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Vista la constancia secretarial que antecede, y teniendo en cuenta que el trámite del 
presente asunto, la situación de salubridad pública actual y la falta de notificación de 
la demandada han imposibilitado emitir de la respectiva decisión de fondo dentro del 
término que señala la ley, el juzgado, con sustento en lo señalado en el inciso 5º del 
Art. 121 del Código General del Proceso dispone PRORROGAR por seis (6) meses 
más el término para proferir el correspondiente fallo, el cual comenzará a contarse 
desde el 03 de diciembre de 2021. 
 
De otra parte, se requiere a la parte actora a fin de que proceda con los trámites para 
notificación de la demandada y efectivice la cautela decretada, so pena de decretar el 
desistimiento tácito.   
 

NOTIFÍQUESE 

 


